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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL illADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMER0212 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUf..Rl,O, TTENE A RTEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

L EY 

DE INGRESOS Y PRESl:Pl!ESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE >1AZATAN, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GK'\IERALES 

Artículo l" .. Dun.u1.t.c el ejercicio fi scal <le 2021, la Hacienda Públi1..:a del Municipio de Ma1.atán, 
Sonora, p~rcil?iní los ingresos confonne a las bases, 1~1rifas., tasas o cuoh1s que en esta Ley se 
señalan. 

ATl-ículo 2".- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la l .ey de Hacienda Municipal, 
n:-1 .:ltivas al objeto, sujeto, hase, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supleroriamentc ias disposiciones de la Ley de Hacienda !'v1unicipa1. Código Fiscal dei Estado o en 
su defocto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contraria 
a la oaturnle?:a propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIRUCIONES MUNICIPAI.RS 

Artícu lo 4".- El presente título tiene por objeto establecer la<; contri buciones derivadas de las 
facultades otorgada~ por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al \fonicipio de t '1azalárt, Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPCESTOS 

SECCIÓN I 
IMPUESTO PREDIAL 

A rtículo 5°.- El impuesto predial se causará y pagarú en los siguientes términos: 
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l.- Sohre el valor c.awstral de los predios edificados confo1me a la s iguieme: 

TARIT1A 

Valor Catastral Tasa pan 
Aplicarse Sobre el 

Excedente del 
L imite Inferior Límite Superior Cuota Fi.ia Límite Inferior al 

:Vlillar 
$ 0.01 A $ 38.000.IJO 51.07 0.0000 
$ 38.000.01 A $ 76.000.110 5 1.07 11.7780 
$ 76.000.01 A $ 144.400.00 80.66 1.5044 
$ 144.400.0l A $ 259.920.00 183.58 l.6049 
$ 259.920.0l A $ 441.864.00 369.01 l.8776 
$ 441.864.01 A s 106.n2.oo 710.56 1.8788 
s 706.982.01 En adelante 1,208.67 2.2017 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados. será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda J e la tarifa. el producto de multiplicar la tasa prevista pma cada rango 
por la di ferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el Hmite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

H.- Sobre el valor cau.tstral de los predios no cdiikados confonne a lo siguienk: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Superior 
A $ 16:_103.95 51.07 Cuota Mínima 

Límite Inferior 
$0.01 

S lf>.303.96 

Sl'J.936.111 
A $19.936.00 3.111 2 Al Millar 

EnAdd,mte 4.0376 Al Millar 

Trntándosc de Predios No Edificados. la<; sohrctasas existentes serán las mismas que resultaron 
de la autorizm:ión para el vjercicio presupt;es1¡::¡l 2002. 

lll.- Sobre d valor catastral de cada hectárea de los predios rurales. confrmnc a lo siguiente: 

T ARIFA 

Categoría 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro del 
d istrito de Riego con derecho de agua de presa 
regulrume11te. 

Riego de G ravedad 2: Terrnnos con derecho a 
agua de presa o rio irregularmente atlll dentro del 
distrito de Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad (100 
pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (más de 100 pies). 

Riego de tempoi:al Í Jnica: Te.r rc no que depende 
de para ~u irrigación de h1 t!ventualidad de 
precipitaciones. 

Agostadero de t : terreno con praderns naturales. 

Agostadero de 2: tcncno que fücron mejorados 
para pastoreo en base a téi;nicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en 
zonas scmidcsérticas de bajo rendimiento. 

T asa al Millar 
1.079080261 

1.896422744 

l .887587229 

1.916732952 

2.875443669 

l.477366904 

1.87439133 

0.295358634 

lV.- Sobre el valor catastral de la:. edifíe-aciones de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior L ímite Super ior 
Tasa 

$0.0l A $38.408.42 
5 1.07 Cuota Mínima 

$38.408.43 A .. $ 172.125.00 
1.3294 Al I\.tillar 
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S172.125.0l A $344.250.00 1.396 1 Al Millar 
S344.250.0I A $860.625.00 l.5416 Al Millar 
$860.625.0 1 A $1.721.250.00 l.6746 A l Millar 

S l.721.250.01 A $2.581.875.00 1.7821 Al 'Vlillar 
S2.581.875.0l A $3.442.500.00 1.8612 Al 'vlifür 
$3.442.500.01 En adelante 2.0071 Al M illar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de$ 51.07 (cincuenta y un pesCls siete 
ctmtavos M.N.). 

Artículo 6'\- Para los efec.tos de este impuesto, se estará udcmús, u [as disposiciones que sohr,e 
diversos conceptos previene la Ley Cata.strnl y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCIÓN ll 
IMP!JESTO T'RF.DIAL F..JTDAL 

Artículo 7°.-Tratándose del Impuesto Predütl sobre predios rústicos cjidales o comunales la tasa 
aplicable será de $ 0.40 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que existan dcn1 ro dc.l 
Municipio, se utilizará la información generada por el Instituto N acional de Estadística y o~ograCía 
al respecto. 

SECCIÓN lll 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 

DF. BIF.'\ES INMUF,BLES 

Artículo 8".- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Mwücipio sera <lci 2% aplicado sobre la base determinada confmme a lo dispuesto por ci artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIÓN IV 
JMPUESTO MUílCIPAL SOBRE TF.NF.NClA O USO DE Vi>:HlCULOS 

Artkulo 9".-Estún obligados al pago de este impues\o, las personas físicas y las mondes, tenedoras 
o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de aplicación de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de cah·.:ndario Jurante los tres primeros meses ante 
la Tesorería Mtmicipal r~specliva, no estan<lo obligados a pres~ntar por eslt: impueslO ki -solici tud 
de inscripción en e l registro de empadrommiie.nto de la Tesorería Mtulicipal respectiva. 

Para los efectos de c-stc impue.sto, tamhién se considerarán automóviles a los omnibuscs, camiones 
y tractor~:. nn agrícola.:; lipn quinta rueda. 

lratándosc del lmpucsto Municipal sobre Tenencia o Uso de V chículos se pagarán conforme a la 
siguiente tarifa: 

TIPO DF. VF.HlCl;Lo AUTOMOVILES 
4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camion~s pick up 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DF. LOS DERRCHOS 

SECCIÓN! 

CUOTAS 
$ 78 
$ 150 
$181 
$ 78 

$ 95 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 10.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado y U:atam.lento y dísposición de aguas residuales, se clasifican en: 

I.- Cuotas o tarifas por servicio pllblico de agua p<iiable y ak:mtarillado, incluyendo el 
saneamiento: 
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a) Por uso mínimo 
b) Por lL'fü domé.stico 
e) Por u::m comercial 

$25.00 mensual 
$45.00 mensual 
$50.00 mensual 

Artículo l1 .- Se aprueba un descuento del 10% por el pago de servicio de agua potahle y 
alcanlarilla<lo rezagado. 

SECClÓNII 
POR fü, SERVICIO OE ALIJMBRAOO PÚBLICO 

Artículo 12.- Por la pn::stación del servicio de Ahimbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en hase al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motívo de su prestación, entre el número de usuarios regisn·ados 
en la Comisión Federal <le Eleclricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho .servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda ~tunicipal. 

En e l ej ercicio 2021, será una cuota mensual de $20.00 (Son: Veinte pesos 00/100 M.J\.), mismas 
que. se pagará trimestralmente en los servicios de enero, abri l, julio y octubre de cada año, 
pudi6ndose hacerse por anuahdad anticipada y se incluirán en los rcclbos correspondientes al. pago 
del impuesto prcdial. En estos casos. e l pago deberá rnali l'-<.1rse en las o ficinas r~caudadoras ck~ la 
Tesorería Mwücipal o Cn las insti.luciones arnori:t.adas para el t:fedo. 

Sin petj uicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntruni.cnto podrá cc.Jcbrar convenios 
con la Comisión Federal de Ekliric idad, o con la institución que est ime pertinente. para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fod1,ts que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afretar a las clases mcnt)S favorecidas, se establece la siguiente Jarifa social 
mensual de $ 15.00 (Son: Quince pesos 00/ 100 M .N.) la cual se pagaril en ios mismos términos del 
pánafo :-.egtmdo y tercero de este artículo. 

SECCIÓN lll 
POR SERVlCIO DE RASTR OS 

Articulo 13.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rnstros se causarán 
de.rechos conforme a las siguienlcs cuotas: 

Veces la llnidad de Medida J' 
Actuali7.ación Vigente 

T.- Fl sacri.ficio por cabeza: 
a) Vacus 
b) Porcino 

SECCIÓN IV 
OTROS SERVlCIOS 

0.50 
0.50 

Artículo 14.- Las actividades señalada._ en el presenle arlículo causarán las siguientes cuotas: 

a) 

ll.
a) 

Veces la Unidad de. Medida y 
Actualización Vigente 

Por la expedición de: 
Certificados de residencia. 

Licencias y permisos especiales 
Permisos a vendedores ambulantes 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN UNlCA 

1.00 

2.00 

Artículo 15.- Los productos causarán cuotas y po<lrún provenir, enunciativamente, de las 
siguientes actividades: 
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1.- Enajenación onerosa de bienes muebles 
2.- Arrendamiento de biene:, muebles e inm uebles 
3.- Por mens-ura, remensura, deslinde o localización de lotes 
4.- Venla de lotes en e l panteón 

Artículo 16.- E] monlo de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por acuerdo dei Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en el 
Titulo Séptimo Capítulo Cuaito de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 17.- El monto de los productos por In enajenación de lotes en los panteones municipales, 
se estah!ecerá anualmente por el Ayuntamiento, en tarifas que se publicarún en los tableros de 
avi :ios del propio Ayuntamiento y en el Boletín Ofici.ul del Gobierno del Eswdo, y regirán del día 
primero de. enero, aJ treinta y uno de diciembre de cada allo. 

Artículo 18.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles cslará 
detem1inado por los contratos que se establezcan con los atTendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN [ 

Ariículo 19.- .De las multas impuestas por la auloridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Dcs:mTollo Urbano parad Estado de Sonora y de la p resente T .cy. así 
como de los 13andos de Policía y Gobü:rno, de los reglamentos, de las -:irculares y de la':i demús 
disposiciones de observancia general en lajuri~dicción territorial del rv1unicipio y de cualquier otro 
ordenamiento jurldico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas. de 
acuerdo a las le.yes y normatividadcs que de eHas emanen. 

SVCCIÓNII 
ML'L TAS DE T RANSITO 

Artículo 20.- Se impondrá multa equivalente de 2 a 8 Vcn·.s la Unidad de Medida y Actualiza<.'.ión 
Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo influencia de estupefacientes y a rresto hasta 
por 36 horas. siempre que no constituya JdilO, procediendo (;Onformc al artículo 223, fracción Vil 
y VIII inciso a), de la Ley de Trúnsito del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que !e falten las dos placas de c irculación, con placas alteradas, 
vencidas o que no .le co1Tespondan, proccdit!ndosc además a impedir la·cireulación del vehículo y 
debiéndose remitir al Departamento de Trúnsilo. 

e) Por pennitir e l propietario o poseedor de u n vehículo que lo condu7.can por personas menores 
de 18 arios o que carezcan éstos de pem1iso respectivo, deb iéndose además impedir la circulación 
del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un n1cnor de IR ailos y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la mulla se aplicará a los padres, Lulores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo del tránsito 
de vehículos, 

e) Rcalizm competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

i) Por circular en las vías públ icas a velocidades superiores a las autorizadas. 

g) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación u careciendo esta de los 
requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para la cual fue expedida. 

h) Por no reduc.ir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

i) Salir intcmpcsrivamcntc y sin p recaución de! lugar de estacionamiento. 

ArtícU:lo 21.- Las infracciones a esta Ley en que. incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

L- Multa equivalente de 2 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente en la cabecera 
del Municip io: 
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a) Basura: Por arrojar hasura en \'ías públicas. 

Articulo 22.- Cuando sea ncccsarjo emplear el procedimiento adminis trativo de ejecución, para 
hace.r efeclivo d cobro de un crédilo íisca l insolulo. las personas físicas o morales deudoras. 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y eJ Reglamento para el Cobro y Aplicación de Ga,;;tos de Ejecución. 

Artículo 23.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovechamicnlos 
Diversos, estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal . 

TÍTULO TERCERO 
UEL PRESlll't.:ESTO UE INGRESOS 

Articulo 24.- Durante el ejercicio fiscal de. 202 1, el Ayuntamiento del MUnicipio de Mazatán, 
Sonora, n:l'.au<larú ingresos por lus conceplos mencionados en el Tílulo Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partlda Concepto 

1000 Impuestos 
1.200 Impuestos sobre el Palrimonio 
1201 Impuesto predial 

1.- Recaudación anual 

2 .- Recuperación de re.:1.agos 
Tmpuesto sobre Lraslación de dominio de 

1202 bienes inmuebles 
Impuesto municipal sobre tenencia y uso de 

1203 vehículos 

1204 Impuesto prcdial ,,jidul 
1700 Accesc,rios 

1701 Recargos 

1 .- Por impuesto predial del ~jercicio 
2.- Por impuesto predial de ejercicios 
anteriores 

4000 Derechos 
4300 Derechos por Prestación de Servicios 

430 1 Alumbrado público 

4302 Agua potablt.: y akanlarillado 

4304 Panteones 
l .~ Venta de lotes en e l panteón 

4305 Rastros 
1.- Sacrificio por cabeza 

4318 Otros servicios 
l.- Expedición de certificados 
L - Licencia y permisos especiales 
(vendedores ambulantes) 

· 5000 Productos 
5 J 00 Productos de Tipo Cofficnte 

Men.sura, rem.ensura, deslinde o localización 
5113 de lotes 
6000 Aprovechamientos 
6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6 101 Multas 
6105 Donativos 

Porcentaje sobre recaudación sub-agencia 
6109 fiscal 

611.4 Aprovcchamicnlos diversos 
1.- Utilidad evento de carreras de caballos 

Aprov~chamienlus Patrimoniales 

Pard.al .Presupuesto Total 

$55,')08.00 

36.888 
14.976 
21 ,91 2 

1.200 

120 

120 

17,580 

120 

17.460 
$96,336.00 

120 

46,920 

1,056 
1.056 

120 
120 

48.120 
5,592 

42,528 

Sl,200.00 

1.200 
$15,300.00 

5,724 
1,200 

6,936 
1,200 

1,200 

6200 Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles no sujelos n regimt!n de dominio púbfo.:o 

Enajenación onerosa de bienes muebles no sujetos a régimen de dominio público 
Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles no sujetos 

6202 a régimen de dominio público 120 
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EnJjcnacion ontrnsa de bit:::nes muebles no sujetos a 
6203 rcgimen de dominio public.o 
8000 Particip:.,ciones y Aportaciones 

8100 Par1icipaciones 
8101 Fondo general de participaciones 
8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Parlicip<tciones estatales 

8104 Impuesto sobre tenencia o uso dt:: vehículos 
Fondo de impuesto especial sobre 
producción y serviL·ios a bebidas, alcohol y 

8105 tabaco 
8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

Compc-nsación por resarcimiento por 
8108 disminución del lSJ\.~ 

8109 Fondo ele fiscalización y recaudación 
Fondo de im_puesto especial sobre 
producción y servicios a la gasolina y dlesd 

8110 1\rt. 2º A Frac. 11 
ISR Enajem1ción de Bienes I11ml1cblcs 

8113 An.1 2úLISR 

8200 Aportaciones 
Fondo Je aportaciones para el 

8201 fortalecimiento municipal 
Fondo de aportaciones para la infrae-slrnclura 

8202 social municipal 

TOTAL PRF,SlJPt;ESTO 

120 

6.946.557.80 
2,605,059.36 

126,208.39 

o 

49.895.00 
49,949.96 

19.388.54 
1.714.114.84 

120,756.25 

19.875.83 

901.282.62 

574,224.66 

13,127,313.23 

SB,296,057.23 

Artículo 25.- Para el ejercicio fiscal de 2021, se. aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Nlunicipio de Mazalán, Sonora, con tm in1po1tc de $13,296,057.23 
(SON: TRECE MJLI.ONF,S DOSCLENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y 
SIETE l'ESOS 23/100 M.'.\'.). 

TÍTULO CIJARTO 
DISPOSICIONES Fll'íALES 

Artículo 26.- Ln los casos de otorgamiento de prórrogas para cJ pago de créditos riscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 20::?.l. 

Artículo 27.- En los términos del artículo 33 de la. Ley de Hacienda \fuoicipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, sicndu la tasa de los m ismos 
de un 50% mayor J la seOal.ada en c,1 artículo que antecede. 

Artkulo 28.- EJ Ay untamiento dd Municipio de Mazarán, Sonora, deberá remitir a l Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de A uditoría y Fiscalización, la calc-ndctrización anual 
de los ingresos aprobados en la presente Ley de Tngresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar 
el 31 de enero de 2021 . 

Artículo 29.- El Ayuntamiento del Municipio dc !v1azatán, Sonora, enviará al Congrc:,;o del Eslado. 
para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscali:zación, trimestralmente, dentro de los 
cuarenta y cinco <lías naturaks siguiente:- al L1i mestre vencido, la información y doc.umentac.ión 
señalada en la fracción XXTIJ de los artículos 136 de la Constitución Política dd Estado de Sonora 
y 7º de la Le.y de Fiscalización Superior pata el Estado de Sonora. 

Artículo 30.- El ejercicio de Lodo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informaJo al Congreso dd Estado de acuerdo con lo dispuesto en d a rtículo 136, 
fracción XXI. ú ltima parte, de la Constitución llol itica del Estado de Sonora y artículo 6 1, fracción 
IV, inciso B) <le la Ley de C!ohierno y Administración lvlunicipal. 

Artículo 31.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cu<mtifi.car el 
Órgano de Control y Evaluación l\-1unicipal o e l Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
equipararán a crédi tos riscales, teniendo la obligación la Tesoreria J\·1unicipal de hacerlas efectivas. 

Articulo 32.~ Los recursos que sean recaudados por las nutori.dades ·municipales po.r nrnndato 
exprcsú de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, cstar:111 sujetos a la 
presenlaci6n de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesoreria Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación T\..funicipal dentro de ios 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
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Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
pre-sentado en los tfaminos aquí pre.vislos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 33.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de ·los valores catastrales unitarios de sucio y construcción d 
impon e a cargo resultara mayor al 10% del causado en d ejercicio 2020; exceptuando los casos: 
cuando ei incremento t~n el valor l.:alaslrnl sea imputable: a mejoras que el propielario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura. introducida en 11;1 
·1,ona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
maníficstan valor di.:I predio. 

El Cabildo podrá acordar de forma previa, la aplicación de algún descuento yío reducción sobre el 
pago de impuestos y/o derechos que le correspondan al Municipio, tomando en consideración 
siempre el beneficio de la población. 

TR ANS ITORIO S 

A rtículo Prim ero. ~ La presente ley enlrarú en vigor el día. primero de enero del allo 2021, previa 
su publicación en e;.] Boletín Ofkial del Gobiemn del Estado. 

Artículo Segundo. - bl Ayuntamiento del ::"vhmicipio de Mazatún, rcmi lirá a la Scl:rclaría de 
Hacienda del Gobierno dd Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y derechos por 
servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intermunicipal 
que prcslc dichos servicios. incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser enlregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del F.st.ado el infonn e del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fisc1;1I inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad <.:on la regtmnentación federal 
aplicable, a fin de que sea .remitida a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico para su validación 
y determinación de los cudicicntes al Fondo Cenera} y al Fondo de Fomento Municipal, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.· RÚBRICA. 
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